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Resumen - El objeto principal de este trabajo es la 

creación de una Guía de Accesibilidad para el Transporte 

Terrestre, orientada a garantizar la movilidad autónoma de 

personas con discapacidad y adultos mayores. La idea es 

poder generar estándares de servicios e infraestructuras 

que eliminen las barreras del sector, profesionalizando la 

atención al cliente. Se justifica ante la necesidad de 

transformar las unidades de transporte en entornos 

inclusivos bajo parámetros de los ajustes razonables, 

permitiendo que la movilidad autónoma en contextos 

turísticos promueva la inclusión social. La metodología 

empleada consistió en un diagnóstico participativo y 

técnico que permitió identificar deficiencias físico-

estructurales, comunicacionales y actitudinales. Se 

estructuró un plan de acción que incluye el uso de ayudas 

mecánicas y tecnologías de apoyo (tablets) para mejorar la 

interacción con pasajeros con diversos requerimientos 

sensoriales o motores. La implementación de este proyecto 

promueve la accesibilidad potenciando la calidad del 

servicio, cumpliendo con el marco legal y fortaleciendo la 

cadena de valor turístico accesible. 

Palabras Clave: Guía de Accesibilidad, Empresas de 

Transporte, Diagnóstico Participativo, Turismo Accesible. 

 

I. INTRODUCCIÓN 

 El presente trabajo se ha desarrollado en el marco 

del 2do Diplomado en Accesibilidad e Inclusión en el 

Turismo, con el firme propósito de abordar la movilidad 

como un componente crítico para alcanzar una plena 

inclusión social. La investigación reconoce que la carencia 

de infraestructura adecuada y la inexistencia de protocolos 

estandarizados en el transporte terrestre constituyen 

barreras insuperables que limitan la autonomía de las 

personas con discapacidad. 

 Ante este escenario, el objetivo central de este 

estudio es la creación de la Guía de Accesibilidad para 

prestadores de servicios en unidades de Transporte 

Terrestre. Este documento es el resultado de un 

diagnóstico empírico detallado aplicado a la empresa 

Multiservicios Global MD y se fundamenta rigurosamente 

en la legislación nacional vigente, específicamente en los 

artículos 37 al 40 de la Ley para las Personas con 

Discapacidad. 

 La propuesta busca establecer estándares de 

accesibilidad universal y protocolos de servicio adaptado 

que garanticen la igualdad de condiciones en el entorno 

físico y el transporte. De este modo, el proyecto no solo 

cumple con un imperativo ético y legal, sino que impulsa el 

concepto de Turismo y Movilidad para Todos, 

transformando la accesibilidad en un motor de desarrollo y 

un pilar fundamental para la participación ciudadana en 

todos los ámbitos de la vida social, económica y de 

esparcimiento. 
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II. Contexto y Justificación 

 El proyecto se fundamenta en que el derecho a la 

movilidad y el disfrute de espacios de esparcimiento son 

pilares esenciales para la plena inclusión social. Se 

identifica que la accesibilidad en el transporte, tanto público 

como privado (taxis, servicios por aplicaciones, etc.), es un 

componente crítico que suele ser descuidado, 

convirtiéndose en una barrera que limita la autonomía de 

grandes sectores de la población debido a la falta de 

infraestructura, protocolos y vehículos adaptados.  
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 La justificación del trabajo reside en: 

 Garantía de Derechos: Asegurar que todos los 

ciudadanos accedan a los mismos recursos de 

movilización, equiparando oportunidades en los ámbitos 

social, económico y de ocio. 

  

 Alianza Estratégica: El desarrollo fue posible 

gracias a la apertura de la Empresa Multiservicios Global 

MD, que aceptó la propuesta de implementación. 

  

 Inclusión Efectiva: El enfoque principal es 

beneficiar a personas con discapacidades físicas, 

sensoriales o cognitivas, así como a adultos mayores. 

  

Impacto Ético y de Mercado: Más allá del cumplimiento 

legal, el proyecto busca abrir un nicho de mercado 

significativo bajo el concepto de "Turismo y Movilidad para 

Todos". 
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III. Definición del Ámbito 

 El ámbito del proyecto se define como la 

Accesibilidad Universal dentro del Transporte Terrestre 

Adaptado. Se centra específicamente en el análisis de 

barreras y la creación de soluciones de diseño y servicio 

que impacten la movilidad de personas con discapacidad y 

adultos mayores. 

 El análisis abarca diversos tipos de unidades, 

incluyendo: 

Vehículos Ligeros: Sedán y camionetas convencionales. 

Transporte Colectivo: Vans, unidades tipo Encava 

(microbuses), Coaster y buses Pullman de larga distancia. 
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IV. Objetivo General  

 El objetivo de este proyecto es diseñar e 

implementar una "Guía de Accesibilidad para prestadores 

de servicios en unidades de Transporte Terrestre", 

concebida como una herramienta integral para 

estandarizar la atención y adecuar la infraestructura móvil 

en el sector turístico y de transporte. 
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 Este objetivo se fundamenta en los siguientes 

pilares: 

• Garantía de Autonomía: El propósito 

fundamental es eliminar las barreras físicas y 

actitudinales que impiden que las personas con 

discapacidad y adultos mayores se desplacen 

de manera independiente. El transporte no se 

visualiza solo como un vehículo, sino como el 

eslabón imprescindible que permite el ejercicio 

del derecho al libre tránsito y al disfrute del 

turismo. 

 

• Profesionalización del Servicio: Se busca 

transformar la voluntad de servicio en una 

competencia profesional técnica. A través de la 

guía, se establecen protocolos claros de 

atención (qué hacer y cómo decir) y 

procedimientos operativos para el manejo de 

ayudas técnicas (rampas, anclajes y sistemas 

de transferencia), reduciendo así la 

improvisación y aumentando la seguridad tanto 

del usuario como del prestador del servicio.  

• Cumplimiento del Marco Legal: El objetivo 

responde directamente al mandato de la Ley 

para las Personas con Discapacidad, 

específicamente en sus artículos 37 y 38, que 

exigen la adaptación de las unidades de 

transporte. Por lo tanto, el proyecto sirve como 

un puente práctico para que las empresas de 

transporte transiten de la irregularidad hacia el 

cumplimiento normativo. 

 

• Enfoque en el Diseño Universal: Se 

fundamenta en la premisa de que "lo que es 

necesario para unos, es cómodo para todos". 

Al mejorar la accesibilidad en las unidades de 

transporte, se eleva la calidad del servicio para 

la totalidad de los pasajeros, promoviendo un 

modelo de negocio más inclusivo, competitivo 

y socialmente responsable. 
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El Viaje comienza con las Personas, No con los 

Vehículos.  
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V. Diagnóstico y Usuarios 

 El diagnóstico realizado en la Empresa 

Multiservicios Global MD reveló una brecha significativa en 

la preparación para atender a personas con discapacidad. 

Se identificó que existe un conocimiento muy limitado entre 

los colaboradores sobre accesibilidad e inclusión, lo cual 

impacta directamente la operatividad de la empresa en tres 

áreas fundamentales: 

• Desconocimiento de los usuarios: Escaso 

entendimiento de las necesidades específicas 

según el tipo de discapacidad. 

• Invisibilidad de obstáculos: Falta de 

capacidad para reconocer barreras en la 

infraestructura y los servicios actuales. 

• Carencia de estándares: Incertidumbre sobre 

los requisitos necesarios para que una unidad 

de transporte sea considerada "apta" o 

accesible. 
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VI. Tipos de Barreras 

 El proyecto clasifica los obstáculos que impiden la 

movilidad autónoma en tres categorías principales: 

• Físicas o Arquitectónicas: Obstáculos 

materiales como escalones altos, pasillos 

estrechos, baños inaccesibles o la falta de 

rampas y sistemas de anclaje para sillas de 

ruedas. 

• Comunicacionales: Impedimentos en la 

recepción de información, tales como anuncios 

de paradas exclusivamente sonoros (que 

afectan a personas sordas) o información 

escrita en formatos no accesibles (letra 

pequeña o falta de Braille). 

• Actitudinales: Considerada la barrera más 

común y peligrosa, incluye prejuicios, trato 

infantilizado, sobreprotección o la negación 

directa del servicio por ignorancia o miedo. 

  

 

 

 

 

 

 

Elaboración Propia Fuente IA Géminis 

VII.  Perfil de los Usuarios Afectados 

 La propuesta adopta una perspectiva integral, 

considerando beneficiarios a todas las personas que 

enfrentan desafíos de movilidad, abarcando los tipos de 

discapacidad reconocidos globalmente: 

• Movilidad reducida: Usuarios de sillas de 

ruedas, andaderas o con dificultades 

ambulatorias. 

• Discapacidad Sensorial: Personas con 

pérdida total o parcial de la visión o la audición. 

• Discapacidad Intelectual y Psicosocial: 

Personas que requieren instrucciones 

sencillas, paciencia y un entorno previsible. 

• Adultos mayores: Personas que, por su edad, 

requieren atención o asistencia especial 

durante sus traslados. 
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VIII.  Herramientas del Diagnóstico 

 Para cuantificar la situación real, se utilizó una 

metodología de investigación empírica centrada en la 

siguiente herramienta: 

• Encuesta Estructurada: Aplicada a 

proveedores de servicios de transporte 

privado. Se dividió en tres secciones clave: 

• Sección I (Conceptos): Midió la comprensión 

sobre qué es la accesibilidad y quiénes son sus 

usuarios. 

• Sección II (Infraestructura): Diagnosticó la 

disponibilidad de unidades adaptadas y la 

capacidad del personal para identificar 

barreras físicas. 

• Sección III (Formación): Evaluó la disposición 

del personal para recibir capacitación y su 

percepción sobre los obstáculos para 

implementar mejoras. 
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Desarrollo del Proyecto 

 El desarrollo se fundamentó en la creación de una 

herramienta práctica que permitiera pasar de la teoría a la 

acción. El núcleo del proyecto es la Guía de Accesibilidad, 

la cual fue concebida no solo como un manual estático, sino 

como un programa de formación integral. 

 Se estableció que para un desarrollo exitoso era 

indispensable la capacitación del personal (administrativo 

y conductores). El plan de formación diseñado contempla: 

• Módulos Teóricos: Sensibilización sobre el 

trato adecuado y conocimiento del marco legal. 

• Módulos Prácticos: Entrenamiento directo en 

el uso de equipos auxiliares, como rampas y 

sistemas de seguridad dentro de las unidades. 

• Protocolos de Comunicación: 

Establecimiento de pautas claras para la 

atención desde el momento de la reserva hasta 

el desembarque final. 
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 Proceso de Implementación y Formación  

 La metodología finaliza con una estrategia de 

adopción que garantiza que el conocimiento sea práctico y 

no solo teórico: 

 Formatos Multimedia: La guía se presenta en 

formato PDF/Digital para consulta administrativa y en 

Video/Audiovisual para el aprendizaje práctico de 

conductores. 

 Capacitación Directa: Se estableció un plan de 

formación presencial total de 8 horas, dividido en módulos 

de 2 horas cada uno. Los módulos cubren desde 

fundamentos legales y protocolos de comunicación hasta 

la práctica intensiva con unidades de transporte reales y 

ayudas técnicas como rampas y tablas de transferencia. 
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IX. Resultados Obtenidos 

 El resultado principal es la entrega de un 

ecosistema de herramientas para la empresa Multiservicios 

Global MD, logrando los siguientes hitos: 

 

• Manual Operativo: Se consolidó una guía que 

estandariza los procedimientos de atención 

para pasajeros con discapacidad físico-

motora, sensorial (visual y auditiva) e 

intelectual. 

• Material Multimedia: La creación de recursos 

audiovisuales que facilitan la rápida consulta 

por parte de los conductores, mostrando de 

forma visual el uso correcto de las ayudas 

técnicas. 

• Inclusión como Valor Agregado: Se logró 

transformar la visión de la empresa, viendo la 

accesibilidad no como una carga, sino como 

una oportunidad de mercado y un servicio de 

excelencia bajo el lema: "El que no vive para 

servir, no sirve para vivir". 
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X.  Verificación de la Mejora 

 Para asegurar que el proyecto cumple con sus 

objetivos, la verificación se enfoca en tres ejes de control: 

 

1. Eficiencia en el Servicio: Se verifica mediante la 

correcta identificación de las necesidades del 

pasajero al momento de la venta, evitando 

sorpresas u obstáculos al momento de abordar la 

unidad. 

2. Seguridad y Autonomía: La correcta 

implementación de rampas y anclajes garantiza 

que el traslado sea seguro, reduciendo el riesgo de 

incidentes y aumentando la confianza del usuario. 

 

3. Cumplimiento Normativo: La empresa ahora 

cuenta con los estándares necesarios para 

alinearse con los artículos 37 y 38 de la Ley para 

Personas con Discapacidad, lo cual es verificable 

ante inspecciones de transporte terrestre. 
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XI.  Diseño de la Propuesta (La Guía)  

Utilizando los datos obtenidos, se diseñó la Guía 

de Accesibilidad e Inclusión en el Turismo como el pilar 

informativo para estandarizar procesos.  

 

La metodología de diseño de la guía se enfocó 

en dos áreas: 

• Capacitación y Concientización: Protocolos 

de trato adecuado y manejo de equipos (sillas 

de ruedas, etc.). 

 

• Adecuación Técnica: Especificaciones 

técnicas para diferentes tipos de vehículos 

(Sedán, Vans, Microbuses, etc.). 

 



3. Proceso de Implementación y Formación  

La metodología finaliza con una estrategia de 

adopción que garantiza que el conocimiento sea práctico y 

no solo teórico: 

• Formatos Multimedia: La guía se presenta en 

formato PDF/Digital para consulta 

administrativa y en Video/Audiovisual para el 

aprendizaje práctico de conductores. 

• Capacitación Directa: Se estableció un plan 

de formación presencial total de 8 horas, 

dividido en módulos de 2 horas cada uno. Los 

módulos cubren desde fundamentos legales y 

protocolos de comunicación hasta la práctica 

intensiva con unidades de transporte reales y 

ayudas técnicas como rampas y tablas de 

transferencia. 
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BASES LEGALES O MARCO NORMATIVO  

 El proyecto se fundamenta rigurosamente en la 

legislación nacional venezolana para garantizar los 

derechos de las personas con discapacidad en el 

transporte. Las leyes citadas son: 

Ley para las Personas con Discapacidad 

(Venezuela): 

- Art. 37 (Asientos): Obligatoriedad de garantizar 

acceso al entorno físico y transporte, incluyendo 

reserva de asientos adecuados y accesibles. 

- Art. 38 (Adaptación de unidades): Exige que los 

transportes colectivos cuenten con rampas, 

sistemas de elevación, estribos y señalizaciones 

auditivas y visuales antes de entrar en circulación. 

- Art. 39 (Descuentos y gratuidad): Establece la 

gratuidad del pasaje urbano y descuentos del 50% 

en rutas suburbanas/interurbanas para personas 

con discapacidad y adultos mayores. 

- Art. 40 (Transporte sin recargo): Prohíbe el cobro 

de recargos por el transporte de ayudas técnicas 

(sillas de ruedas, andaderas) y prohíbe negar el 

servicio. 

- Art. 41 (Accesibilidad en terminales): Establece 

que terminales terrestres, puertos y aeropuertos 

deben ser accesibles e informativos. 

Ley Orgánica para la Inclusión, Igualdad y Desarrollo 

Integral de las Personas con Discapacidad: Mencionada 

como la normativa que actualizó las disposiciones sobre 

empleo (Art. 28) y otros aspectos de inclusión. 

 

XII. RESULTADOS DE LA INVESTIGACION  

 

 Es necesario detallar los hallazgos obtenidos tras 

la aplicación de las herramientas de diagnóstico en la 

empresa objeto de estudio (Multiservicios Global MD).  

 

 Los resultados se dividen en tres áreas críticas que 

justifican la intervención: 

 

1. Nivel de Conocimiento Teórico y Conceptual 

 

 La investigación reveló una brecha significativa en 

la formación del personal: 

 

• Desconocimiento Terminológico: Un alto 

porcentaje de los encuestados no maneja los 

conceptos correctos de accesibilidad e 

inclusión, confundiendo a menudo la "ayuda 

voluntaria" con la "accesibilidad universal". 

 

• Identificación de la Discapacidad: Existe una 

capacidad aceptable para identificar la 



discapacidad motora, pero una carencia casi 

total en el reconocimiento y abordaje de 

discapacidades "invisibles", como la 

intelectual, psicosocial o sensorial (auditiva y 

visual). 

 

2. Identificación de Barreras en el Servicio 

 

 Los resultados permitieron clasificar las 

limitaciones actuales del servicio de transporte: 

 

• Barreras Físicas y Técnicas: Se confirmó que 

la flota de vehículos (sedanes y vans) no 

cuenta con las adaptaciones mínimas (rampas, 

anclajes o espacios reservados). El 100% de 

los servicios se realizan de forma 

convencional, obligando a los usuarios con 

movilidad reducida a realizar transferencias 

inseguras. 

• Barreras Actitudinales y de Comunicación: 

Se detectó que el personal no posee 

protocolos de comunicación. No saben cómo 

dirigirse a una persona con discapacidad 

(dirigiéndose habitualmente al acompañante) 

ni conocen técnicas de guiado para personas 

ciegas o de apoyo para personas sordas. 

 

3. Diagnóstico de Necesidades de Formación 

 

Uno de los resultados más positivos fue la actitud del 

personal frente al cambio: 

 

• Disposición al Aprendizaje: La encuesta 

arrojó que el 100% de los conductores y 

personal administrativo considera necesaria la 

capacitación y está dispuesto a participar en 

programas de formación. 

 

• Prioridades de Capacitación: Se identificó 

que la mayor necesidad percibida es el 

aprendizaje de "maniobras de transferencia" y 

el uso correcto de ayudas técnicas (sillas de 

ruedas, andaderas) para evitar daños tanto al 

equipo como al pasajero. 

 

4. Verificación de la Mejora (Post-Propuesta) 

 

 Tras la presentación de la Guía de Accesibilidad, 

los resultados proyectados indican: 

• Estandarización: La creación de un protocolo 

único que elimina la improvisación en el 

servicio. 

 

• Seguridad Jurídica: La alineación de la 

empresa con la Ley para las Personas con 

Discapacidad, mitigando riesgos legales por 

discriminación o mal servicio. 

• Expansión de Mercado: La validación de que, 

al implementar estas mejoras, la empresa se 

vuelve competitiva para atender a un segmento 

de la población (turismo accesible) que 

anteriormente era ignorado por falta de 

preparación. 
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Equipando los Vehículos para Garantizar un 

Acceso Universal.  
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Protocolos claros para cada Rol: De la Oficina a la Ruta. 
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De la Guía al Hecho: Un proceso de Implementación en 3 

Pasos.  
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XIII. REFERENCIAS BIBLIOGÁFICAS Y 

FUENTES EXTERNAS. 

 

 El documento incluye los siguientes enlaces y 

referencias técnicas: 

 

 PNUD Venezuela: Enlace a la Ley Orgánica para 

la Inclusión, Igualdad y Desarrollo Integral de las personas 

con discapacidad. 

 Legislación Comparada: El documento hace 

breves menciones a normativas de otros países como 

referencia (SOAT en Colombia, identificación de vehículos 

en Ecuador y normas de circulación en España) en relación 

con el Artículo 42. 

 

XIV. CITAS Y LEMAS DESTACADOS 

 

 El proyecto utiliza frases clave para enfatizar el 

compromiso ético del servicio: 

- "El que no vive para servir, no sirve para vivir" 

(Lema de cierre del proyecto). 

 

- "Turismo y Movilidad para Todos" (Concepto 

central que impulsa el proyecto). 

 

 Fuentes de Datos (Diagnóstico) 

Los resultados y la propuesta se basan en: 

 

 Encuesta Estructurada: Aplicada a proveedores de 

servicios de transporte privados en convenio con Viajes y 

Turismo Zumaque, C.A. 

 Estudio de caso: Diagnóstico empírico realizado 

directamente en la Empresa Multiservicios Global MD. 

 

 El transporte como Pilar del Turismo y la Movilidad 

para Todos.  

 La implementación de una estrategia de 

accesibilidad no solo optimiza un servicio. Transforma a la 

empresa en un actor fundamental para la inclusión, la 

autonomía y el desarrollo social.  

 Es la decisión de construir puentes donde otros ven 

barreras, posicionándonos como líderes en una nueva era 

de transporte terrestre.  

XV.  CONCLUSIONES 

El desarrollo del presente proyecto permite concluir que la 
accesibilidad universal en el transporte terrestre no es 
únicamente una exigencia legal o técnica, sino un derecho 
humano fundamental que actúa como la llave de acceso 
al resto de los derechos sociales, económicos y 
recreativos. Tras el diagnóstico y la propuesta presentada, 
se extraen las siguientes consideraciones finales: 

• Transformación de la Cultura 
Organizacional: La investigación en la 
empresa Multiservicios Global MD demostró 
que la principal barrera no es siempre la falta 
de recursos, sino el desconocimiento. La 
implementación de la "Guía de Accesibilidad" 
logra transformar la "buena voluntad" empírica 
en una competencia profesional técnica, 
eliminando barreras actitudinales y protocolos 
de servicio improvisados. 



• Seguridad y Autonomía como Prioridades: 
Se determinó que la estandarización de 
procesos de transferencia y el uso adecuado 
de ayudas técnicas (rampas, anclajes y 
señalética) no solo benefician al usuario con 
discapacidad, sino que garantizan la 
seguridad operativa del transportista y elevan 
la calidad del servicio para el público general, 
bajo la premisa del diseño universal. 

 

• Cumplimiento Normativo y Ético: El 
proyecto proporciona una ruta clara para que 
los prestadores de servicios de transporte 
cumplan con el marco legal venezolano 
(específicamente los Art. 37 al 41 de la Ley 
para las Personas con Discapacidad). Esto no 
solo mitiga riesgos legales, sino que posiciona 
a la empresa como un referente de 
responsabilidad social y ética. 

 

• Oportunidad de Mercado y Turismo 
Inclusivo: La accesibilidad debe dejar de 
verse como un gasto para entenderse como 
una inversión estratégica. Al eliminar las 
barreras físicas y comunicacionales, se abre el 
mercado hacia el "Turismo para Todos", 
captando un segmento de la población 
(personas con discapacidad y adultos 
mayores) que demanda servicios 
especializados y de alta calidad. 
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